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ALBORADA

Tengo para mí como dogma 
de fé que nuevos tiempos 
de hermosa aureola llegaron 
para el magisterio, y tomo 
por base para cimentar mi 
creencia, el aboque mañana 
acaba, año que es como el 
prólogo de la obra comenza
da y que se ha de continuar, 
sin acudir á la usura de un 
ambicioso editor.

Bien nacimos en aquellos 
principios del año actual, no 
vivimos mal en él y quizá lo 
terminemos mejor, porque 
en veinticuatro horas, puede 
hacerse la felicidad de mu
chos maestros, sedientosaños 
ha de equitativa justicia. Pe
ro gran consuelo es por el mo
mento el pensar que todos 
los maestros de España co
braron sus haberes, mezqui
nos, sí; tan mezquinos eran 
én años anteriores, y,, sin 
embargo, no se pagaban con 
la puntualidad de ahora.

Las reflexiones del día son 
de impresión consoladora; ha 
empezado á amanecer para 
el magisterio, tanto tiempo 
obscurecido por la^ negrura 
de aquellos horizontes que 

daban vida à la desespera
ción y muerte á toda espe
ranza. Y si comparásemos 
los años más próximos, el 
actual y el anterior inmedia
to, día por día, veríamos en la 
ítterza de soñadora imagina
ción cómo el crepúsculo, con 
ideales destellos, va alum
brando con radiantes auro
ras la senda por donde apa
recen las realidades de nues
tras esperanzas,

¡Ya era hora de que conclu
yera el año con la ilusión de 
una risueña alborada, más 
hermosa que la refracción de 
la luz de los primeros rayos 
solares en una manana de 
abril sobre la curvatura de 
la dilatada superficie de las 
tranquilas aguas del Medi
terráneo!

La esperanza de! córazóñ 
que lale con ansia, con vehe
mencia, y las ideas que dan 
vida á esa esperanza, consti
tuyeron', por el momento, 
una^ intranquila felicidad? eri 
el magisterio, soñand‘0 siem
pre con días' mejore^, sueños 
q;ue próporcíonaban descan
so á la i m agi nación ensober
becida, pero sueños que más 
tarde excitaban, por recuer
dos inmediatos, á' ennegre
cer el cristal, ú través del 

que el magisterio vislumbra
ba sueños engañosos é hi
perbólicas ilusiones, para cu
yas reminiscencias no queda 
en el cerebro ni célula que 
se preste á cuidar del recuer
do de tamaña farsería.

_ No vale ya el prestigio par
ticular de nombres determi
nados, aunque gran confian
za pueda garantizarnos ese 
prestigio, porque otros mu
chos pasaron y se sucedieron 
sin que, al fin'de la jornada, 
encontrase el magisterio na
da que aplaudir, á no ser 
aquellas lisonjeras palabras 
que no se cumplieron. Los 
hechos, pues, se imponen á 
las genialidades; sobre gran
des cimientos no se levantan 
endebles edificios.

Hemos empezado el cami
no, y en él, no se retrocede. 
¡Adelante!

Explícitamente queda con- 
signadp el concepto que me
rece eíaño que mañana con
cluye; en todo el siglo pasa
do, se pudo consignar juicio 
semejante; si el año que aca
ba- es el prólogo de la obra 
que empieza, y la obra es 
proporcional al' prólogo, el
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magisterio, agradecido siem
pre y nunca vengativo, olvi
dará desde ahora pretericio
nes de antes, indiferencias 
injustas que hirieron los más 
nobles sentimientos de una 
clase honrada ya por tradi
ción y digna siempre por su 
historia.

El profesorado vuelve la 
espalda á días que pasaron, 
para mirar de frente con llan
to en los ojos y alegría en el 
corazón esa aurora, siempre 
soñada y hoy nacida, que si 
en sueños alimentó esperan
zas, al acabar de nacer, da 
alientos bastantes para nue
vas energías.

Ya era tiempo, decía antes 
y repito ahora, de que con
cluyera el año con la ilusión 
de una risueña alborada, más 
hermosa que la refracción de 
la luz de los primeros rayos 
solares en una mañana de 
Abril sobre la curvatura de 
la dilatada superficie de las 
tranquilas aguas del Medite
rráneo........ ¡Ya era hora!

El Varón de la Rioja.

Interpretaciones que se repelen
¿En qué quedamos? Loa maestros 

nombrados por resultado de los últi
mos concursos oe traslado y ascenso, 
¿han debido tomar la p(<SHsión dentro 
del plazo de los 30 días siguientes al 
del Dombramientc, según el art, 39 
del Reglamento orgánico de 6 de ju
lio de 1900, ó se consideran de he
cho comprendidos en el 73 del de 14 
de septiembre ^el corriente año?

De los nom orados para escuelas de 
la provincia de Zaragoza, sabemos 
que algunos ya se han posesionado 
de sus respectivos cargos dentio del 
plazo de los 30 días; pero también 
nos consta que la Junta provincial 
de Logroño ha prevenido á los elec
tos para las vacantes de su provincia 
que se atengan á lo dispuesto en el 
artículo 73 del vigente Reglamento.

Creemos que no se necesita ser 
todo un jurisconsulto para interpre
tar en su recto sentido el precepto 
del repetido art. 73; porque si la 
ley no puedp tener efecto retroactivo, 
y esto es innegable, lo dispuesto en 
el art. 73 debe entende.’se para con
cursos sucesivos, de ninguna mane

ra para los que ya se hallaban en 
tramitación bajo las prescripcionts 
generales deí RegRimento organico 
de 1900.

Que la cosa meiece una aclaiacion, 
es indudable, tiaga^e pues, por el 
Ministerio de Insirucciou pública, ó 
I or la Subsecretaría, para que los 
interesados sepan a qué atenerse.

JUAN AILLA.
De AZ Jiíayislerw Aragonés.

¿LÓOiJil OrlólHL

JUM'A PROVINCIAL 
do ±n.!5»ti*ij.ooi¿>ix £>u.l»1ío» 

do JLíOgrojüo.

CIRCULAR

2810
Como a pesar dsi tiempo transcu

rrido no se han recibido en la óe cion 
de Instrucción pública y Leilas Ai
tes de esta provincia los piesupues- 
tüs de material de escuelas, tanto pa- 
lA las dini ñas como jiara las noct ur
nas de aduiLua del ano próximo veni 
dero de 1903, ni los de e: tu u tima 
clase, del actual ejercicio ue 1902, 
de loa j ueblos que a continuación se 
expresan, he resuello prevenir a los 
Síes. Alcaldes de los mis ni os, que si 
dentro del término de quinto día no 
remiten a esta Corporación los u<;cu- 
mentos de leferencia informados pol
las Juntas locales de 1." enseñanza de 
su presidencia, reclamándolos ai elec 
to a los Sres. Maestros y Maestras si 
ya no los hubiesen presentado, me 
veré precisado a exigirles sin otros 
avisos, la consiguiente responsabili
dad por su demora en el cumplimien
to de este servicio,

Logroño 24 de diciembre de 1902, 
— El Gobernador Presidente, Victor 
Ebro.

Puelf¿os á que se refiere ¿a anterior 
Circular, reclamando los presíi- 
puestos de 1903.

Arnedo, niños; Bergasa, niños,- Ber- 
gasillas; Carbonera, Corera, niños y 
niñas; Galilea, niñas; Herce, niños; 
Munilla, niños; Muro de Aguas, nir 
ños; Ambas Aguas; El Redal, niños,- 
Tudelilla, niños; Alcanadre, niños; 
Ausejo, niños; Calahorra, los tres de 
niños; Pradejón, niños y niñas; 
Aguilar, niños y niñas; Inestrillas, 
Cabretón, Cornago, niñas; Valdepe- 
rillo, Valdemadera, Angunciana, ni
ños y niñas; Briones, Tos dos de ni
ños y dos de niñas; Cihuri, niñas;

Cuzcuri ila, niños; Foneea niños y ni
ñas; Fonzaleche, uiñ s; Villaseca; 
Galbári uli; Ochánduri, Rivas, Rodez
no, niños; rfau Asetsio, niños; Tirgo 
niños; Treviana, niños y niña.-; Za- 
rratón, niños; Ceñ'cero, niños, niñas 
y párvulos; Entrena niños y niñ s; 
Hornos, El Col ado, Lagunilla, niño» 
y niñas; Ventas Blancas, Murillo, 
niños y niñas; Navarrete, niños; Ri- 
vaírecha, niños; T orremontalbo, Cen- 
zano, Alesanco, niños; Arenzaiia do 
Abajo, niños; Arenzana de Arriba; 
Baños de rio Tobia, niños; Bobadilla; 
Canale-, niños y niña-; Canillas, Ca
ñas, Hormilla, niños; Hormilleja; 
Ledesma; Manjarrés,San Millan de la 
Cogolla, niños; Tobía, Uruñuela, ñi
ños; Ventosa, Ventrosa, niños; Cor
porales, Ezcaray, niños; Matute, ni
ños; Posadas, Turza, Urdanla, Zal- 
díerua; Grañón, niños; Hervías, ñi
ños; Leiva, niñi's; Ojac stro, niños y 
niñas; San Millán de Yécora; .'•'anto 
Domingo, los dos de niños; Santmde, 
niños; Sunturdejo, niños; Tormantos 
niños; Valguñón, niños y niñas, Vi- 
llarta Quintana, Quiutanar, Zorra- 
quín, Almarza, Hornillos, Pinillos, 
Torrecilla de Cameros, los dos de ni
ños; Torremuna, La Riva, Villosla- 
da, niños.

Pueblos á que str refiere la anterior 
Circula/, reclamando los presu

puestos del material de las Escue
las de adultos para el actual año 
de 1902.

Aldeanueva de Ebro, Rincón de So
to, Arnedilio, Arnedo, les dos maes
tros; Curera, Enciso, Herce, Munilla, 
Muro de Aguas; Préjano, Quel, El 
Rtídal, Tudelilla, Alcanadre, Vi lar 
de Arnedo, Ausejo, Calahorra, los 
tres maestros; Pradejón, Aguilar, 
Cervera, los uos maestros; Cornago, 
Grábales, lgea,Abalos, Angunciana, 
Briones, maestros; Casalarreina, Cas
tañares, Cihuri, Foneea, Fonzaleche, 
Haro, los dos maestros; Ollauri, San 
Vicente, Treviana, Zarratón, Agonci- 
llo, Alberite,Cenicero, Juvera, Fuen
mayor, I). Clauíiio Franco; Laguni- 
lla, Murillo, Nalda, Navarrete, Riva- 
frecha, Vigueta, Villamediana, Ale- 
sanco, Anguiano, Arenzana de Aba
jo, Azofra, Badarán, Baños de rio To
bía, Berceo, Canales, Hormilla, 
Huércanos, Mansilla, Matute, Nájera 
D. Serafin Montalbo; Pedroso, Santa 
Colúma, Tricio, Uruñuela, Ventrosa, 
Villar de Torre, Viniegra de Abajo, 
Grañón, Herramélluri, Leiva, Oja- 
castro, Santo Domingo, los dos maes
tros; Santnrde, Tormantos, Valga- 
ñón. Lumbreras, Ortigosa y Villos- 
lada.
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PROPUESTAS
ïNavarva

Villafraoca. auxiliaría oiùas oú- 
mero 7 1).* An ^tíla Guetadar, 
núiD. 3Ô 1).* Josefa López, tísparza 
de Salazar, uúni. 10 i). Lur^nz , Gar
cía Uastillooiievo, mina. 26 Ü. Lo
renzo UrbicaÍQ. Izco, QÚ.n. 4L don 
Nicolás Martínez. Orisoain, nóna. 45 
D Sitnóü García. Vitoria, núm. 46 
D. Kainauodo de Miguel. Arizala, 
núin 60 U. Juau Izago Lafuente. 
Aizjiúii, uúin 61 ü. Gregorio Bes 
cós Martínez. Oco, núin. 62 D. !5ini- 
lio Ochoa García. Barillas, núiu. 63 
D. Ricardo Campano Rodríguez. Os- 
tiz, núna. 66 Desiderio López Vélli- 
cia. Ciriza, núm. 67 D. Angel Ló
pez Bira. Larumbe, núna. 68 D To
más Blasco, ürdax, núm. 30 L>. Ja 
lian Matute. Gastilloauevo, núna. 27 
D. Josó Casi. íturgoyeo, núm. 32 
D. Guillermo Monreal. Satrustegui, 
núm. 70 O. Quirico Marco, y Murillo 
de Cuende, L).* Lucía Oyanguren.

NJnCIAS
Para cobrar el material de adultos 

de 1902 |ue obra en poder de los 
habiliiados, es de precisión que loe- 
maestros formen inmediatamente 
los correspondientes presupuestos 
para su aprobación, y una vez obte
nido ésta, deben verificar el cobro 
previa la [ireseatación del mismo al 
Sr. Habilitado.

Para que emita su informe la Jun
ta provincial de Instrucción pública, 
la subsecretaría del ramo ha devuel 
to por conducto del rector la instan
cia del maestro de Rntrena, ü. Luís 
Martínez Pineda, solicitando que al 
tomar posesión del cargo de profesor 
calígrafo de este Instituto, se le re
serven para lo sucesivo los derechos 
que tiene adquiridos para desempe
ñar escuelas de 825 pesetas.

Ha sido elevada á 625 pesetas la 
escuela de niñas de Samaniego (Ala
va) que desempeña la ilustrada Pro
fesora D ’ Juliana Lacalie, a quien 
enviamos nuestra enhorabuena.

En el día de hoy, 30 del actual, 
han percibido los hiberos de los ■ 
maestros correspondientes al mes do 
diciembre los Habilitados de esta pro
vincia, de modo que el m.agisterio d.e 
la Rioja está al corriente de sus asig- ¡ 
naciones da perso.nal y material 

diurno y de adultos por todo el año 
de 1902.

¿Guando se ha visto tan puntual 
y exacto pago? Nunca. ¿A quién se 
debe? Al señor Conde de Romanones.

El día 20 vibitó al señor ministro 
de Instrucción pública una comisión 
formada por los directores de los 
periódico.s profesionalesdeMidrid. La 
gran afluencia de visitas aconsejó á 
nuestros compañeros ser breves, ia.;y 
breves, en su conferencia. Y orno 
las palabras se las lleve pronto el 
viento, convinieron además en en 
cregar al ministro, couno se hizo, 
una nota que dice textualmente lo 
que sigue:

«Los directores de los periódicos 
profesionales de enseñanza de Ma
drid, al felicitar al e.xcelentisi mo se
rt ir ministro de Instrucción pública, 
por su designación para tan elevado 
cargo, tienen el honor de someter á 
su consideración los siguientes pun
tos de reforma, que repreíeutau las 
aspiraciones del magisterio primario,

»1.* Sostener el pago por el Es
tado, acumulando al sueldo todos los 
emolumentos y procurando que el 
haber inferior de todo maestro sea 
750 pesetas.

«2.® Riformar la legislación re- 
fe rente at ' MmCêpto del Magisterio 
primario, reforzando los ingresos, 
dado el precario estado de la Caja.

»3.® Reorganizar las escuelas 
normales, simplificando el actual 
plan de estudio y separándolas de 
los institutos generales y técnicos. 

>4.® Reorganizar la inspección 
provincial de primera enseñinzi, 
dando á los inspectores estabilidad, 
prestigio y una función esencial
mente pedagógica.

>5.® Modificar la.s últimas refor
mas sobre Juntas ¡e Instrucción pú
blica, dando entrada en ellas á los 
maestros.

6.® Proceder á los anuncios de 
concursos y oposiciones, molifican
do las condiciones de preferencia en 
los concurs os, y terminando con ios 
nombramientos de maestros por 
cia y dando entrada en los tribuna
les á vocale.s maestros d.) escue
las públicas.—Madrid 20 diciembre 
1902..

Claro está que son menester otras 
machas cosas; pero la comisión qui
so concretar en .pecas palabras los 
puntos fundammtaÍQs, pues en estos 
casos hay que huir d.) las digresio
nes.

El señor Allealesahazar acogió 
deferentísimo á nuestros compañeros, 
agradeció en frases muy sentidas la 

visita y prometió estudiar las peti- 
cíone.s que se le hiñan, solicita ido 
á la vez el concurso de la prensa 
profesional para mejorar y difundir 
la ensentnzi, q le es deber le tolos.

La comisión visitó después al se
ñor marqués de Gas.i Laiglesia, quien 
acogió á los directores con gran afa
bilidad, recordando que el tenía ta n- 
bión mucho de periodista. Menos 
apremiado po” las visitas contesto á 
las preguntas de nuestros co noañe- 
fos, que falta aún mucho que hacer 
en la cuestión del pago por el Esta
do, que es preciso sosten ir la refor
ma y mejorarla, haciéndola más 
equitativa para los municipios. Re
cordó que ya m su tiemoo (reforma 
del señor <jrarcía Alix) habíase abor
da lo el problema, dando un puso de 
avance hacia el estado. La comisión 
salio muy agrileciia y satisf-cha 
de las aucorida les.

La comisión ejecutiva de la Aso
ciación Nacional del profesorado de 
escuelas lor niles, también hi visi
ta lo al señor ministro de Instrucción 
pública para ofrecerle sus respetos 
y para llamarle, de paso, la atención 
acerca del estado precario, insoste
nible, en que se encuentran los es
tudios del magisterio primario.

El señor AÍlendesalazar recibió á 
nuestros compañeros con su habitual 
afabilidad, y se enteró con grao in
terés de las deficiencias que los es
tudios normales ofrecen. Es el señor 
Xllendesalazir hombre de grandísi
ma corrección, de exquisita pruden
cia, y no obstante, cuando se enteró 
Je que en algunos cursos tienen los 
alumnos d© la normal ocho y nueve 
clases dia-ias, no pudo reprimir su 
a.s )mbro. Pero—dijo—¿cómo ha po
dido líspo larso tal c na?

Indicó el señor ministro que no ss- 
rá fácil remediar tanto mal sin una 

lo que afecta á los presu
puestos. La comisión indicó que, 
simplifican lo el plan, como es de 
rigor, podría inmediatamente llevar- 
s.e los estudios olemantale.s à las es
cuela^ superiores, donde las hay, y 
el s.iñor Allendesatnzar, sin compro- 
meter.se ¿i .nada por el momento, su
plicó que se le dé por escrito nota de 
las deficiencias observadas y de 
cuanto Si crea conveniente. Asilo 
ofreció la comisión, y se despidió 
muy satisfechi, después de obtener 
del señor Ministro la promesa deque 
antes do reformar nada oiría muy 
gustoso Ia4 opiniones de la comisión.

Lis escuelas normales de maestros 
qui fxaciran i ibpcalicates de los-
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institutos, sou las siguientes:
Superiores: Maurid, Barcelona, 

Alicante, Burgos, Córdoba, Granada, 
Huesca, Jaén, León, Malaga, Murc'a, 
Oviedo, Pontevedra, Salamanca,San
tiago, Sevilla, Valencia, Valladolid 
y Zaragoza.

Elementales: Las Palmas (Cana
rias).

Estas solamente funcionan con su 
profesorado; las demás ya saben 
nuestros lectores cómo andan, y lo 
malo del caso es que cada día irán á 
peor.

Los Maestros superiores

Leemos:
Varios maestros superiores de los 

antiguos planes de estudios, nos 
Próé’U'jtao qué asignaturas tendrán 
que estudiar y aprobar para que su 
título tenga el valor y derechos que 
concede el Real decreto de 17 de 
agesto de 1901; y para complacerlos 
á todos de una vez, evitándonos así 
repetidas molestias, lo ponemos á 
continuación:

Primero. Los que hicieron sus 
estudios por el plan anterior al 23 de 
septiembre de 1898:

1.*, Estudies superiores de Peda
gogía (segundo curso); 2.\ institu
ciones extranjeras de Instrucción pri
maria (primero); 3.* Francés iprime- 
ro y segundo); 4.*, Historia de la Pe
dagogía (primero y segundo); 5.*, 
Antropología y principios de Psico- 
genesia (primero); 6 •, Dibujo (pri
mero y segundo); 7.*, Historia de la 
Hehgión (segundo); 8.*, Higiene es
colar y Profiláctica (segundo), v 9 • 
Música. • ,

Segundo. Los del plan de 23 de 
septiembre de 1898:

1. , Instituciones extranjeras; 2.*, 
Historia de la Pedagogía (primero y 
segundo); 3.‘, Estudios superiores 
de Pedagogía (segundo); 4/, Histo
ria de la Religión; 5.* Técnica indus
trial (segundo en el Instituto); 8.‘, 
Higiene escolar y Profiláctica; 7.*’ 
Música; y para los que ya eran 
maestros superiores del plan antiguo 
y estudiaron en 1899-900, el segun
do curso del plan de Gamazo: Antro
pología y Psicogenesia.

Tercero. Los del plan de 6 de iu- 
lio de 1900;

1 .*, Instituciones extranjeras; 2.*, 
Historia de Ja Pedagogía, (primero y/ 
segundo); 4.*, Antropología y prin
cipios de Psicogenesia; 5.*, Historia 
de la Religión; 6.* Técnica indus
trial, y 7.* Higiene escolar y Pro
filáctica.

La asignatura de Música, supri
mida en el plan de estudios de 17 de 
agosto de 1901, fue restablecida por 
la Ley de presupuestos de 1902, y 
declarada ybligatoria para los alum
nos del grado superior.

Consulta

En la suposición de que mi padre 
político muera pronto, ¿qué medidas 
debo tomar para que no me sea difí
cil cobrar las sumas que como jubi
lado deje devengadas, y las que 
todavía se le adeudan por atrasos de 
cuando desempeñaba la escuela de 
este pueblo?

Contestación

Hombre prevenido vale por dos, y 
efectivamente, así es. En el caso 
consultado, lo mejor es aconsejar al 
padre político que haga testamento, 
y después que fallezca, con presen
tar en la Habilitación de maestros y 
de Derechos pasivos, si es que tam
bién deja allí haberes devengados, 
copia notarial de la cabeza y pié 
del testamento con la clausura de 
institución de heredero y certifica
ción del Registro de últimas volun
tados para acreditar que no existe 
otro testamento posterior, pueden 
cobrarse los haberes de referencia, 
sin que nadie pueda poner obstáculos 
para ello. También podrían cobrarse 
con informaciónadministrativa abier
ta ante el presidente de la Jutna 
provincial cuando la suma que se ha 
de percibir no exceda de 250 pesetas; 
pero todo esto es más engorroso j 
difícil que el hacer testamento, y 
además tiene el inconveniente de la 
limitación de cantidad que puede co
brarse.

La falta de testamento se puede 
suplir igualmente por declaración de 
herederos hecha por auto judicial, 
pero este procedimiento es sumamen- 
to caro, y debe huirse de él siempre 
que se pueda echar mano del proce- 
miento ordinario.

Consulta

Uu maestro falleció en 1.* de Sep- 
tiembre. ¿Pueden sus herederos dar 
como gastado legalmente el mate
rial de todo el año? Qué debo hacer 
para que me sean abonados los gas
tos ocasionados en la, Escuela du
rante el cuarto trimestre?

Contestación

Ningún maestro puede gastar el 
material de la Escuela que se halla 
a su cargo, anticipadamente, sino 
trimestre por trimestre.

Lo que sucede ordinariamente es 
que si se adquieren de una vez dos 
cuerpos de carpintería, ó uú tablero 
contador, por ejemplo, «-e pagan á 
medida que se cobra el material, 
distribuyendo su coste en varios re
cibos que se van datando á medida 
que vencen los trimestres. Esto 
sucede ahora que se rinden las cuen
tas por tpim«strft.s, pepn nn ariTAsque 
se presentaban por años, como el 
caso consultado. Lo que debe hacer 
nuestro suscriptor es llamar la aten
ción del Ayuntamiento respecto de 
la informalidad que denuncia, para 
que la tenga en cuenta cuando haya 
de informar las cuentas de referen
cia, y ver con detenimi -nto si todas 
las sumas de que se daten los here
deros han sido bien gastadas en la 
escuela que desempeñó el maestro 
fallecido. En caso de duda, el ayun
tamiento DO debe admitir como gas
tada mayor cantidad que la que im
portan los ocho primeros meses del 
año 1901, dejando el resto á dispo
sición del interino que sirvió la Es
cuela. Solicítelo respetuosamente 
del ayuntamiento, y esta Corpora
ción, con las cuentas á la vista, di
rá lo que debe hacerse.

(De El Eamo de Huesca).

La OrdenactÓdS'WP^^g Its Mi
nisterios de Instrucción pública y 
Agricultura, ordena por telegrama 
á los Habilitados de los maestros d* 
esta provincia, le remitan aquéllos, 
antes di 1 día 3 de enero próximo, re
lación detallada de los pago.s que no 
se hayan realizado durante el año de 
1902.

CORRESPONDENCIA
D * C. R.—Rocibidas 12,80 y H.
D.* J. O.—Ehtros;ad» encargo y R.
D. B. .4— Prosentadás cogformaá.
D.* G. S M.—Recibida A., de su Sra madr«.

Y C!.—Abonadas en cuenta 23,92 pot

D. M P.—Remitido por corroo certificado.
D‘ T. V.—Idem por id
D. A. S—Id«m por id.
D.* G. H.—Cambiada dijreçciôn.
D. A. P.—Remitido con la portadora de su T.
D. C. C.—Cobradas 87,50 pesetas.
D. I. B.—Presentadas conformes.
D * I. B.—Idem id.
D.F. R.—Idem id Reintegro 0’10.
D- G. A.—Recibida conformo.
D. V. O—Remitido por correo.
D. P. S.—Idem por el enche correo-
D. R. C.—Idem por id id,
D.* V. M.=Servida y Liquidado. 
D * J. C. L.—ídem id.
D.* L. Z.— Recibidas 25 pesetas y servido 

encargo.
D. L. P.—Servido con el portador de su carta
D. B A.—Renovada suseripción 1903 y li

quidado.
- D » J. M.—Liquidada-

D,‘ L. S M.—Remitido por correo.
D. J. H.—Presentada. Reintjegro 1 peseta.
D. P. V.—Remitido por correó y contestado,
D. Q. M.—Idem por id. certificado.

Imp, Lib. y Ena g ad. de El K io jins.
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